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MUNtCtPtO DE COLÓNr QRO.

SECRETARIA OE OBRAS PÚBLICAS CC'LÓi'

GARATULA DE GONTRATO DE OBRA

TIPO OE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y T EMPO DETERMINADO

OIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE

SECREfARiA OE OERAS PÚELICAS

CONSTRUCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE FUT 7, EN EL CENTRO DE BACHILLERATO IECNOLOGICO AGROPECUARIO
(cBfA), LTNDERO, COLON, QRO.

LOCALIDAD EL LINDERO COLÓN, QRO,

ING. LUIS UGALDE RiOS UARLAOOl14KLl

ño¡!i! o oENotr ]lcróN socra!¡ cr vE oE rDENrrFtclcróN atscar-

CALLE COLINA DE OAXACA NO EXTERIOR 330 COLONIA COLINAS DE SAN PABLO C P. 76130. OUEREÍARO. ORO
ÍEL 4482782',161 00001976
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.GEQ.rNV.012.60.2019
COLóN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO OE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA. EN SU CARÁCTER DE PRESIOENTE I\,,IUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LóPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAIVIIENTOi ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE OBRAS PÜBLICAS: Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. LUIS UGALDE RIOS A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOI,,IINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I.,4ANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COi,4O 'LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA ¡/UNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAOROINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORI\¡E A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
OEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOI\4BRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
OE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LóPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJA§ HERNANDEZ. SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORI\¡E A LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONAOO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
OISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, OE CONFORI\,4IOAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

E. TIENE ESTAELECIDO SU DOI\,4ICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C,P.76270 COLÓN, ORO., MIST,i1O QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O1()lBPA.
G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA "CONSTRUCIÓN DE CANCHA OEPORTIVA DE FUT 7, EN EL CENTRO DE BACHILLERATO
TECNOLOGICO AGROpECUARTO (CBTA), LtNDERO, COLON, QRO.", EN EL MUNtCtptO DE COLóN,
QRO. SE CUBRTRÁN CON RECURSOS DEL GOBTERNO DEL ESTADO OE QUERETARO (GEO 2019)

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO bC COr-ÓÑ,
OUERÉTARO, POR MEDIO DE LA MOOALIDAO INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
SOP.GEQ.INV.060.20I9 CON FECHA O2 DE AGOSTO DE 20I9

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE.16 OE AGOSTO OE 20,19 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE OUERÉTARO.

/
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ll: DECLARA "LA CONTRATTSTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESEN
Y CON ELLO ADQUIRIR OERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERA

o$
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉfARO

SECREÍARfA OE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OERA PÚBLICA

MCQ.SOP.GEQ.tNV.012.60.2019

GIRO DE VIALIDADES.
B. TENER COI\,4O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES UARL8OO114KLI, SIGNADO POR LA

SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉOITO PÚBLICO.
C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL

ESTADO, CON NÚMERO DE REGISTRO OOOO1976; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONOIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIOAD C 403 AREAS VERDES Y
RECREATIVAS

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE ¡,4ANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN tOS TERÑ1INOS AOU| ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEt PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA,

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DO¡,4ICILIO Et UBICADO EN
CALLE COLINA DE OAXACA NO. EXfERIOR 330 COLONIA COLINAS DE SAN PABLO C.P. 76130,
QUERETARO, QRO. TEL.: 4482782161

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO. REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTAOA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'CONSTRUCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA
DE FUT 7, EN EL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO (CBTA), LINDERO,
COLON, QRO.', EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO, 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS
TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERI\¡INACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS.
PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASí

COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONOE DEBAN REALIZARSE
MISI\,,1OS QUE SE TIENE POR REPRODUCIOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO OEL GONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD OE §2,756,666.20 (DOS MILLONES

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 2OI1OO M.N.), N¡ÁS

s441,066.59 (CUATROCTENTOS CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 59/100 M.N.)

CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA., HACIENDO UN TOTAL DE $3,197,732.79 (TRES MILLONES CIENTO

NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 79/1OO M.N.) DE ACUERDO AL

PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA, "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A

DESTTNAR LA CANTTDAD DE DTNERO ACOROAOA úN|CA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORI\,IIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y

PRESUPUESTARTAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORI\,4AN PARTE IIITEGRANTE

DEL Mtst\,4o. /.éz#,
SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATIST

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INOICADO, INDEPENDIENTEI\¡ENTE DE LA RESP

CUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO\r QUE INCURRA POR LA EJE

\aco nleuruo PoR ELLo.
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TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 73 DÍAS NATURALES, COMPRENOIDO EN LOS
PERIODOS DEL,I9 DE AGOSTO OEL 2019 AL 16 DE OCTUBRE DEL 2OI9 PARA TERMINAR TRABAJOS DE

OBRA Y DEL 16 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2OI9 PARA LOS TRAIVITES ADI\,4INISTRATIVOS Y
FINIOUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE AOJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL IVOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIIVACIONES A PAGÁRSELE

QUINTA. DISPONIBILIDAO DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 'LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA". EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS IVATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEI\,4ÁS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAO DE'LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COI\,4O PERI\,4ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO A[,4BIENTAL. ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN tOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICTTARÁ OPORTUNAMENTE ANTES OEL
TÉRMINo DE CoNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA oUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS IV1OTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
I\4AYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAT/IIA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINAoIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE tOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA",
ÉSTA PODRÁ TAMBIEN SoLICITAR UNA PRORRoGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓoo
¡,4ÁXIMo DE 7 oiAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE coNTRATo; PERo SERA oPTATIVo PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CU¡¡PLIMIENTO DEt CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE OE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO OE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIOENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CU¡/PLIMIENTO OE
ESTE CONTRATO; OE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSoNAS A
MENCIoNAR: lNG. LUls UGALDE Rlos, EN cASo DE EXtslR cAMBto oE RESIDENTE, ESTE sE
SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MíNIMO OE 5 DIAS HÁBILES Y

7
q
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u

SOLO PODRÁ SER REEMPLAZAOO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL tNtCtO DE LOS TRABAJOS, ,,LA CONTRATANTE"
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL ¡/ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESP ¡ a

-o-
MUNICIPIO DE COTÓN, QUERÉTARO

sEcREfaRía DE oBRAs PúBLrcAs

CONfRATO DE OERA PÚ8LICA

MCQ.SOP.GEq.tNV.o12.50.2o19
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MUNICIPIO OE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚELICAS

CONTRAfO DE OERA PÚBIICA

MCQ.SOP.GEQ.tNV.012.60.2019

II\,4PORTA LA CANTIDAD DE $959,319.84 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
DIECINUEVE PESOS 84/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA
EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "CONSTRUCIóN OE CANCHA DEPORTIVA DE FUT 7, EN EL
CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO (CBTA), LINDERO, COLON, QRO.', EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, ORO. SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO), DENTRO
DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACTURA ACEPTAOA POR "EL
MUNICIPIO'. SE HACE LA OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO ESTATAL PUBLICAOO EL 12 DE
JULIO DEL PRESENTE AÑO EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTíCULO 2, EL SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 21, LoS NUI.,IERALES 2 Y 3 DEL ARTicULo 26, LAS FRACCIoNES IY II oEL
ARTíCULO 31 Y EL ARTÍCULo 49, ToDoS DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo,
Y EN PARTICULAR EL ARTíCULO 26: "3 EL COI\,4ITÉ DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CON BASE EN
LOS INSCRITOS EN EL PADRÓN RESPECTIVO, SELECCIONARÁ A AOUELLOS OUE CUENTEN CON AL
N/ENOS EL 30% DEL CAPITAL CONTABLE DEL MONTO APROBADO DE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD
TÉCNICA Y FINANCIERA SE ADECÚE A LAS CARACTER|STICAS DE LA oBRA PÚBLICA PoR EJEoUTAR
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ADE[,4ÁS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIDAD REOUERIOAS
DEBIENDO OIVERSIFICAR DICHA SELECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO DE LAS OBRAS A
FAVOR DE UNO O MÁS CONTRATISTAS tA AUTORIDAD CO¡,4PETENTE SEGÚN CORRESPONDA EMIÍIRÁ
LOS LINEAI\¡IENTOS PARA EL CONTROL DE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITADOS LLEVANOO
UN CONTROL DE ESTOS' POR LO QUE EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA
FECHA ESPECIFICADA AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO IV1ENCIONADO.

DÉctMA. LA AMoRTrzAcróN oEL ANTtctpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALI\,IENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
N/EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIIVACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHo TER¡.4INo No SE HA A¡.4oRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEt MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA oEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANOO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PROCEDERA EL OIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

9,

ESTABLECIOA ORIGINALMENTE

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CoNTRATo. SE PAGUEN I\,4EDIANTE LA FORI.,4ULACIÓN DE ESTIN¡ACIONES I\4ENSUALES, LAS

OUE SERAN ELABORADAS POR "LA COI{TRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN D

LOS CUATRO OíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA Dí

MES OUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONE

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTI

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIOA '.r4rl

DE
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ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORN4ENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFIC¡NAS DE LA SECRETARiA DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, ARO.

DÉCIMA TERGERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉGIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉR[,4INo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; OE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE OE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LoS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) OE ESTE

CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTII\,4ACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIoo PAGADAS No SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS. YA OUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi CONIO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIOADES, ¡,4ÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

oÉcIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTI¡/ACIoNES o LA
LIOUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO OE UN ¡,4ES, A PARTIR DE tA FECHA EN OUE SE HAYA FORI\IULADO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAI!,IACIÓN. SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAI\iIENTE COMO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAI\,4ACIÓN.

DÉCIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A ooNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉR[,4INoS Y PRoCEDII,4IENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÜBLICAS DEL ESTADo DE
QUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON ¡,4oTIVo DEL CUI\¡PLI¡,4IENTo DEL coNTRATo
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE". CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONfENER EXPRESAI\¡ENTE tO
SIGUIENTE:

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $3I9,773.28 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL

S

SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 28I1OO M.N.) I.V.A INCLUIDO;
CORRESPONDIENTE AL 'IOO/O DEL I\,4ONTO TOTAL DEL CONTRATO. TENIENDO
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL I\,4ISMO.
LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CO2.

3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE Et PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMIN

ffi/ \ MUNICIPIO DE CO[ÓN, qUERÉfARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.GEQ.tNV.o12.60.2o19

&,*
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MUNICIPIO OE CO[ÓN, QUERÉfARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8UCA

MCQ.SOP.GEQ.tNV.072.60.20t9

TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO POORÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY OE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 D|AS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMAL¡/ENTE LOS TRABAJOS ENCOIVIENDADOS.

B. FIANZA DE GARANT¡A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERIV1INO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\,4IENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COI\,4UNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOIVlÁTI CAI\,4ENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALI!4ENTE A FAVOR DE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN, ORO, POR EL IMPORTE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAN¡ENTE QUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA". CONFORI\,4E A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA tA CANTTDAD DE $959,319.84 (NOVECTENTOS CTNCUENTA y NUEVE MrL
TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 84/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA"
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V. A. SE
HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

3. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

4, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

II\,4PREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINAOO QUE OETERI\4INEN UN AUi,4ENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O [/AS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

¿? SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRE S
LCANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
coN BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO L

NECE SARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA I \J'

.-!-^
I
COLóN

/

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ ¡,4EDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: #
80%
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MUNICIPIO OE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBIICA

MCQ.SOP.GEQ.tNV.012.50.2019

SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, 'LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS OE HABER
EVALUADO LOS RAZONA¡,4IENTOS Y ELEI\,4ENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNOOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRA¡,4A, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA". E INFORMARÁ A LA TESORERiA Y CONTRALORíA
MUNICIPAL LOS TÉRM¡NOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
I\4ATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA GONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DiAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONOA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL ESTADO OE OUERÉTARO Y EL
ARTICULO 109 FRACCION XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO D
OUERÉTARO.

EL 25% (VE|NTTCTNCO pOR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL VPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 91,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE QUERÉTARO.

EL 0.5% (CINCO AL MILLAR), SOBRE EL IMPORTE TOTAL OEL CONTRATO. DE ANTICIPO Y LAS
ESTIMACIONES OUE HAYA QUE PAGAR AL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE CAPACITACIÓN
OE LOS TRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE MARZO DE
2019, CON RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE LLEVEN A CABO LOS
AFILIADOS A LA "CAMARA", CON EL MUNICIPIO.

t

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL ,IOO%

PARA PODER OAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

-A

VIGÉSIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES,
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE
ASÍ COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES NIEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO EL

P
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t
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